






 

 
MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA – BOYACÁ  

NIT. 891.801.268-7 
MONUMENTO NACIONAL  

SISTEMA INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
ESTRATÉGICO 

FORMATO 
F-ICP-01 Página 1 de 1 

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA Versión 2 02-02-2020 

COMUNICACIONES OFICIALES  
 

 

RESPONSABLES Proyectó Revisó Aprobó 
Nombre Constanza Saavedra Molano  Lorena Ballesteros YENID LUCELA DURAN CORTES 

Cargo Secretaria Cod 440 Gr 01 Contratista Secretaria General y Gestión 
Administrativa  

 
“VILLA DE LEYVA SOMOS TODOS” 

Carrera 9 N° 13-11 - Código Postal 154001 - Teléfono +57 (8) 7320362 - 7320830 - Fax. +57 (8) 7321891 - Celular: 3138887422. 
Página WEB www.villadeleyva-boyaca.gov.co  E-Mail: contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA 
 

CERTIFICA: 
 

Que los bienes o servicios descritos en la siguiente tabla, se encuentran incluidos en el 
PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES del Municipio de Villa de Leyva para la vigencia 2023, 
el cual se encuentra debidamente publicado en el Portal Único de Contratación SECOP: 
 

Código 
UNSPSC 
(cada 
código 

separado 
por ;) 

Descripción 

Duració
n del 

contrat
o 

(númer
o) 

Duración 
del 

contrato 
(interval
o: días, 
meses, 
años) 

Modalidad de 
selección  

Valor total 
estimado 

Ubicaci
ón 

80101506 

OAC004 PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN 
EN LAS ACTIVIDADES 
DE LA OFICINA 
ASESORA DE 
CONTRATACIÓN, 
LICITACIONES Y 
SUMINISTROS DEL 
MUNICIPIO DE VILLA DE 
LEYVA’’ 

6 MESES CONTRATACI
ON DIRECTA $15.667.000 

CO-
BOY-
15407 

 
Se expide a solicitud del interesado a los veintitrés (23) días del mes de junio de 2023. 

 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 

YENID LUCELA DURÁN CORTÉS 
Secretaria General y Gestión Administrativa 

http://www.villadeleyva-boyaca.gov.co/
mailto:contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co


 
 MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA – BOYACÁ  

NIT. 891.801.268-7 
MONUMENTO NACIONAL  

SISTEMA INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
APOYO FORMATO F-TH-04 Página 1 de 1 

TALENTO HUMANO Versión 3 01-08-2022 
CERTIFICADO DE INEXISTENCIA EN LA PLANTA DE PERSONAL 

 
 

 
RESPONSABLES Proyectó Revisó Aprobó 

Nombre Brayan Niño Yenid Duran Yenid Duran 

Cargo Tecnico Administrativo Secretaria General y Gestión 
Administrativa 

Secretaria General y Gestión 
Administrativa 

 
“VILLA DE LEYVA SOMOS TODOS” 

 
Carrera 9 N° 13-11 - Código Postal 154001 - Teléfono +57 (8) 7320830 - 7330362 – 7321891 – 7320232 Fax. Extensión 106 - Celular: 3138887422.  

Página WEB www.villadeleyva-boyaca.gov.co  E-Mail: contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE VILLA DE LEYVA - BOYACÁ 

 
 
 
 

CERTIFICA 
 
 
 
Que, revisados y validados los actos administrativos soporte de la planta de personal y los 
manuales de funciones y competencias laborales del Municipio de Villa de Leyva, vigentes se 
evidencia que no existe personal con funciones similares a los compromisos del siguiente objeto 
contractual. 
 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EN EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL EN SUS ETAPAS 
PREPARATORIA, PRE CONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POST CONTRACTUAL QUE 
ADELANTA LA OFICINA DE CONTRATACIÓN, LICITACIONES Y SUMINISTROS DEL 
MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA.  
 
La presente certificación se expide a los veintitrés (23) días del mes de junio del año 2023, para 
los efectos y alcances de lo dispuesto en el Numeral. 3 del Artículo. 32 de la Ley 80 de 1993. 
 
 
 
 
 
 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
 
YENID LUCELA DURAN CORTES 
Secretaria General y Gestión Administrativa 
Alcaldía Municipal de Villa de Leyva  
 
 

 

http://www.villadeleyva-boyaca.gov.co/
mailto:contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co




27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

14503641691

    1 0 4 9 6 3 9 2 2 5 3 Impuestos y Aduanas de Tunja 2 0

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 4 9 6 3 9 2 2 5           2 0 1 2 0 9 1 3

COLOMBIA 1 6 9 Boyacá 1 5    Tunja 0 0 1

RUSSI MARTINEZ FABIO ESTEBAN

COLOMBIA 1 6 9 Boyacá 1 5 Tunja 0 0 1

CONDOMINIO EL RECREO  BL 3 AP 203 BRR MALDONADO
fabiorussy@hotmail.com

                3 2 2 9 4 6 0 9 1 5                 

6 9 1 0 2 0 1 9 0 3 1 5                     2 4 2 1      

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

X    1 2019 - 03 - 15 

SIACHOQUE MONTAÑEZ WILMA YOHANNA 

Analista V

Fecha generación documento PDF: 14-06-2023 01:43:40PM



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 14 de

junio de 2023, a las 13:51:19, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1049639225
Código de Verificación 1049639225230614135119

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



14/6/23, 14:05 Consulta de Antecedentes

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/Consulta-de-Antecedentes.aspx 1/2

 

Consulta de antecedentes

Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar el número de
identificación de la persona natural o jurídica.

Tipo de
Identificación: Cédula de ci

Número
Identificación: 1049639225

 

¿ Cuanto es 3 - 2 ? 
fa

Consultar

Datos del ciudadano
Señor(a) FABIO ESTEBAN RUSSI MARTINEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 1049639225.

El ciudadano no presenta antecedentes

Señor(a) ciudadano(a): la expedición del certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación es gratuita en todo el país.
Fecha de consulta: miércoles, junio 14, 2023 - Hora de consulta: 14:05:01

Privacidad  - Términos

OTRAS ENTIDADES

Procuraduría General de la Nación

Sede principal
Dirección: Carrera 5 # 15-80, Bogotá D.C., Colombia
Código Postal: 11032
Horario de atención: Lunes a viernes, 8 a.m. a 5 p.m., jornada continua
Teléfono conmutador: +57 601 587 8750
Línea gratuita: +57 01 8000 940 808
Línea anticorrupción: +57 01 8000 940 808
Contáctenos: Sede Electrónica
Correo de notificaciones judiciales: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
https://www.contraloria.gov.co/
https://www.contaduria.gov.co/
https://www.auditoria.gov.co/
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/colombia-compra-eficiente
https://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-channel.html
https://www.procuraduria.gov.co/PQRSDF/Pages/default.aspx
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co


14/6/23, 13:58 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 14/06/2023 02:58:26 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1049639225 y

Nombre: FABIO ESTEBAN RUSSI MARTINEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR
CUMPLIR.

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 63457565 . La persona interesada
podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


14/6/23, 14:06 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1

Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:06:49 PM horas del 14/06/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1049639225
Apellidos y Nombres: RUSSI MARTINEZ FABIO ESTEBAN

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,
correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio
colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/






FABIO ESTEBAN RUSSI MARTINEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.049.639.225, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 20 de Junio del 2023.

Tenga en cuenta:

 En este momento de su vida, lo que más le conviene es estar en un fondo privado como Porvenir, ¿por que? porque está
acumulando semanas, ahorrando dinero y obteniendo rendimiento.







PACO - CONTRATISTA

# Monto Objeto de contrato Entidad Fecha 
inicio

Fecha 
terminación

Departamento Detalles

1 $11,000,000 PRESTACION DE 
SERVICIOS Y DE APOYO 
A LA GESTION 
ENPROCESOS DE 
UNICA Y SEGUNDA 
EM ...

BOYACA 
ALCALDIA 
MUNICIPIO 
DE V ...

2020-07-31 2020-12-28 BOYACA

2 $9,600,000 PRESTACION DE 
SERVICIOS Y DE APOYO 
A LA GESTION COMO 
JUDICANTE EN 
PROCESOS REALI ...

BOYACA 
ALCALDIA 
MUNICIPIO 
DE V ...

2019-03-27 2019-11-27 BOYACA



Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) FABIO ESTEBAN  RUSSI MARITNEZ  identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No.  1049639225  y la tarjeta de abogado (a) No. 408125

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 3356766 

República de Colombia

Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS CATORCE (14) DIAS DEL MES  DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO

SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.

.





 
 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES - MINTIC

 
 
 
 
 

CERTIFICA QUE
 
 
 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación cc 1049639225 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 
 

Se expide en Bogotá el 21/06/2023 02:48 PM

 
 
 

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 

MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA – BOYACÁ  
NIT. 891.801.268-7 

MONUMENTO NACIONAL  

SISTEMA INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

APOYO  

FORMATO 

F-CP-03 Página 1 de 13 

CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

Versión 1 01-01-2020 

ESTUDIOS PREVIOS  
 

   

RESPONSABLES Proyectó Revisó Aprobó 

Nombre Daniela Aguazaco Rodríguez Nathally Rosales Paredes Nathally Rosales Paredes 

Cargo Profesional   Jefe de la Oficina Jefe de la Oficina 

 
“VILLA DE LEYVA SOMOS TODOS” 

Carrera 9 N° 13-11 - Código Postal 154001 - Teléfono +57 (8) 7320362 - 7320830 - Fax. +57 (8) 7321891 - Celular: 3138887422.  
Página WEB www.villadeleyva-boyaca.gov.co  E-Mail: contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co 

FORMATO ESTUDIO PREVIO 
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   
 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así 
como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, 
la Oficina Asesora de Contratación, Licitaciones y Suministros requiere contratar los servicios personales para 
atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
MARCO LEGAL 
 
Que dentro de los parámetros generales el Municipio de Villa de Leyva tiene como objetivos apoyar la función 
pública Municipal, mediante la utilización de los procesos legales y necesarios establecidos por la ley de 
contratación vigente, bajo los principios de equidad, oportunidad, transparencia, celeridad, economía y 
responsabilidad de manera que la contratación en el Municipio refleje total objetividad, honestidad, 
transparencia y pulcritud. 
 
Que en busca del cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios 
públicos y la efectividad de los derechos e intereses de la Administración municipal en cumplimiento de la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y los objetivos de la contratación estatal buscan 
el cumplimiento de los fines estatales la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de 
dichos fines. 
 
Que en igual sentido la Ley 136 de 1994 y la Ley 1551 de 2012, determinan que es facultad del alcalde 
asegurar la transparencia, acción jurídica y administrativa del municipio en la actividad contractual que tiene 
a su cargo el ente territorial como herramienta para la satisfacción de varias de sus necesidades, velando por 
la obediencia y aplicación de todas las formalidades, solemnidades y cumplimiento de todas las tareas, 
actividades y etapas señaladas en la ley para la materialización de los principios de la contratación pública y 
ser garante de los principios rectores del ejercicio de la competencia que les atribuyen la constitución y la ley 
conforme a los principios señalados en la ley orgánica de ordenamiento territorial y la ley de distribución de 
recursos y competencias que desarrolla el artículo 356 de la Constitución Política, especialmente en lo 
referente a la responsabilidad y transparencia, que puntualiza que los Municipios asumirán las competencias 

OBJETO: 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES  PARA APOYAR EN EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL  EN SUS ETAPAS PREPARATORIA, 
PRE CONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POST CONTRACTUAL QUE ADELANTA LA 
OFICINA DE CONTRATACIÓN, LICITACIONES  Y SUMINISTROS DEL MUNICIPIO DE VILLA 
DE LEYVA 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

ABOGADO 

EXPERIENCIA RELACIONADA: N/A 

VALOR Y FORMA DE PAGO: 

El valor del presente contrato es la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 
Y SIETE MIL PESOS M/CTE. ($ 15.667.000), los cuales serán cancelados en siete (7) 
actas parciales, pagos parciales. 
 
Un (1) acta por el valor de seiscientos sesenta y siete mil pesos m/cte  
 
Seis (6) actas por el valor de dos millones quinientos mil pesos m/cte  
 

PLAZO: 
Su término de duración será hasta el 23 de diciembre de 2023, una vez se cumplan los 
requisitos para el inicio de ejecución. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Alcaldía Municipal de Villa de Leyva 

SUPERVISOR:  MARINA NATHALLI ROSALES PAREDES 

ORDENADOR DEL GASTO (E):  JOSE DANILO GUZMAN GUZMAN  

CÓDIGO PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES 

OAC-004 

http://www.villadeleyva-boyaca.gov.co/
mailto:contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co


 

MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA – BOYACÁ  
NIT. 891.801.268-7 

MONUMENTO NACIONAL  

SISTEMA INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

APOYO  

FORMATO 

F-CP-03 Página 2 de 13 

CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

Versión 1 01-01-2020 

ESTUDIOS PREVIOS  
 

   

RESPONSABLES Proyectó Revisó Aprobó 

Nombre Daniela Aguazaco Rodríguez Nathally Rosales Paredes Nathally Rosales Paredes 
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a su cargo previendo los recursos necesarios sin comprometer la sostenibilidad financiera de su entidad 
territorial garantizando su manejo transparente para lo cual las autoridades municipales promoverán el 
control de las actuaciones de la administración por parte de los ciudadanos a través de ejercicios que los 
involucren en la planeación, ejecución y rendición final de cuentas como principio de responsabilidad política 
y administrativa de los asuntos oficiales, a fin de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción relacionados 
con la ejecución del presupuesto y la contratación estatal, en cumplimiento de la legislación especial que se 
expida en la materia. 
 
Que en busca del cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios 
públicos y la efectividad de los derechos e intereses de la Administración municipal en cumplimiento de la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y los objetivos de la contratación estatal buscan 
el cumplimiento de los fines estatales la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de 
dichos fines. 
 
Que el fin de la contratación pública en el Estado Social del Derecho está directamente asociada  al 
cumplimiento del interés general, puesto que el contrato público es uno de aquellos  “Instrumentos jurídicos 
de los que se vale el Estado para cumplir sus  finalidades, hacer efectivos los deberes públicos y prestar  los 
servicios a su cargo, con la colaboración de  los  particulares a quienes corresponde ejecutar, a nombre de la 
administración, las tareas acordadas. El interés general, además de guiar y explicar la manera como el 
legislador está llamado a regular el régimen de contratación administrativa, determina las actuaciones de la 
administración de  los  servidores que la representan y de los contratistas, estos últimos vinculado al 
cumplimiento de obligaciones generales de todo contrato y por ende supeditados al complimiento de los fines 
del  Estado”. 
 
El contrato a celebrar es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que se encuentra 
regulado por la Ley 80 de 1993, que se suscribe con una persona natural con el objeto de realizar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad por un término estrictamente 
indispensable. 
 
El presente contrato se celebra atendiendo pronunciamientos de las secciones Segunda y Tercera del Consejo 
de Estado (Consejo de Estado, sección tercera, sentencia 05001233100020020486501 (192312), May. 06/15) 
las cuales han sostenido que ente contratante y contratista, puede existir una relación de coordinación de 
sus actividades, de manera que, el segundo se comete a las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente 
de la actividad encomendada, lo cual puede incluir en el cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir 
una serie de instrucciones de sus superiores, o tener que reportar informes sobre sus resultados, pero ello 
no significa necesariamente la configuración de un elemento de subordinación. 
 
En Sentencia de Constitucionalidad C-713 de 2009 MP. Dra. MARÍA VICTORIA CALLE CORREA, hace la Corte 
hincapié en la relación existente entre la Contratación Pública y los Fines Esenciales del Estado, "El fin de la 
contratación pública en el Estado Social de Derecho está directamente asociado al cumplimiento del interés 
general, puesto que el contrato público es uno de aquellos "instrumentos jurídicos de los que se vale el Estado 
para cumplir sus finalidades, hacer efectivos los deberes públicos y prestar los servicios a su cargo, con la 
colaboración de los particulares a quienes corresponde ejecutar, a nombre de la administración, las tareas 
acordadas. El interés general, además de guiar y explicar la manera como el legislador está llamado a regular 
el régimen de contratación administrativa, determina las actuaciones de la Administración, de los servidores 
que la representan y de los contratistas, estos últimos vinculados al cumplimiento de las obligaciones 
generales de todo contrato y por ende supeditados al cumplimiento de los fines del Estado" 
 
 
NECESIDAD ESPECÍFICA A RESOLVER CON EL OBJETO A CONTRATAR 
 
Que revisada la planta de personal adscrita a la Oficina Asesora de Contratación, Licitaciones y Suministros 
del Municipio de Villa de Leyva, profesional para apoyar en el desarrollo de las actividades del proceso gestión 
contractual  en sus etapas preparatoria, pre contractual, contractual y post contractual por en el marco de 
los diferentes procesos adelantados por la las diferentes secretarias del Municipio de Villa de Leyva, 
especialmente en lo que corresponde a las etapas de estructuración Pre contractual, contractual y post 
contractual.    
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Que la Oficina Asesora de Contratación, Licitaciones y Suministros del Municipio de Villa de Leyva tiene como 
misión, apoyar la función pública Municipal, mediante la utilización de los procesos legales y necesarios 
establecidos por la ley de contratación vigente, bajo los principios de equidad, oportunidad, transparencia, 
celeridad economía y responsabilidad de manera que la contratación en el Municipio refleje total objetividad 
honestidad y pulcritud.  
 
Que en consecuencia, se hace oportuno y necesario, además del equipo existente en la planta del Municipio, 
los servicios profesionales para que la oficina asesora jurídica sea fortalecida con personal profesional.  
 
Que para la correcta celebración de los contratos es necesario dar aplicación a diferentes modalidades de 
selección establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y normas concordantes, 
por lo cual se hace necesario el apoyo de personas naturales, así mismo frente a las actividades que se 
ejecutan a través de este proceso de apoyo. 
 
Que la normatividad legal que debe ser aplicada por la Oficina Asesora de Contratación, Licitaciones y 
Suministros del Municipio de Villa de Leyva en cada uno de los procesos y procedimientos que desarrolle 
conlleva a la necesidad de contar con un Grupo Interdisciplinario de Profesionales, asesores, técnicos y de 
Apoyo, que coadyuven al desarrollo de tareas y actividades que demandan tiempo y responsabilidad para 
dar cumplimiento a los cronogramas determinados por la Entidad al igual que cumplir con los diferentes 
requerimientos que realizan los entes de control y fiscalización.  
 
Es por esto, la Oficina Asesora de Contratación, Licitaciones y Suministros del Municipio de Villa de Leyva, 
certifica a través del presente estudio previo que realizó el debido Estudio y Análisis de manera rigurosa y 
detallada, los cuales tienen en cuenta los criterios del Decreto 397 del 17 de marzo de 2022 “Por el cual se 
establece el Plan de Austeridad del Gasto 2022 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de 
la Nación”. El artículo 1, señala: “Objeto y ámbito de aplicación. El presente decreto tiene por objeto 
establecer el Plan de Austeridad del Gasto que regirá para los órganos que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación durante la vigencia fiscal de 2022”, para lo cual la presente necesidad a contratar no 
Constituye Gasto Suntuario ni contradice las directrices de Austeridad en el Gasto Público. 
 
Que existe certificación expedida por el jefe de personal del Municipio de Villa de Leyva en la que se hace 
constar que el ente territorial no cuenta dentro de su planta de personal con una persona natural con la 
idoneidad y experiencia relacionada con el objeto del contrato que pueda satisfacer la necesidad planteada. 
 
Que teniendo presente que en la planta de Personal de la Alcaldía Municipal no se cuenta con el personal 
para el acompañamiento en la ejecución de actividades que surgen con ocasión del desarrollo del objeto de 
la labor referida, haciéndose necesario la contratación en la prestación de servicios para apoyar este fin 
específico. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, que describe “Los contratos de prestación de servicios, como aquellos que celebren las entidades 
estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad, y 
sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimientos especializados”. 
 
De acuerdo con lo anterior, la necesidad que se pretende satisfacer con la presente contratación es la de 
apoyar la labor del personal de planta de la Oficina Asesora de Contratación, Licitaciones y Suministros del 
Municipio de Villa de Leyva, en lo concerniente a la actividad contractual, con el único propósito de dar 
cumplimiento a los fines estatales y garantizar la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de la Administración. 
 
Que al respecto la persona con la que se contrata es una persona natural con reconocida idoneidad que le 
permiten el desarrollo del objeto contractual para la “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES  PARA APOYAR 
EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL  EN SUS ETAPAS 
PREPARATORIA, PRE CONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POST CONTRACTUAL QUE ADELANTA LA OFICINA DE 
CONTRATACIÓN, LICITACIONES  Y SUMINISTROS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA” por ello se hace 
oportuno y necesario los servicios profesionales que contribuyan a la gestión contractual del Municipio y 
además del cumplimiento de las metas planes y programas del Plan de desarrollo “Vila de Leyva Somos 
Todos” 2020-2023. 
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Que el presente proceso contractual tiene respaldo en el certificado de disponibilidad presupuestal 
Nº2023060058 de 27 de junio de 2023. 
 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SUS FUNDAMENTOS JURÍDICOS (Numeral 2 Artículo 
2.2.1.1.2.1.1  Decreto 1082 de 2015) 
 
Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que celebran las Entidades 
Estatales se encuentran regulado por la Ley 80 de 1993, siendo una modalidad de contrato estatal que se 
suscribe con personas naturales o jurídicas con el objeto de realizar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de una entidad pública. 
 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales o jurídicas en el evento que tales actividades 
no puedan ser cumplidas por los servidores públicos que laboran en la entidad o en el caso que para su 
cumplimiento se requieran conocimientos especializados con los que no cuentan tales servidores; pero 
siempre con sujeción a las restricciones establecidas en la norma que lo define. Se trata de un acto reglado, 
cuya suscripción debe responder a la necesidad de la administración y a la imposibilidad de satisfacer esa 
necesidad con el personal que labora en la entidad pública respectiva pues si esto es posible o si en tal 
personal concurre la formación especializada que se requiere para atender tal necesidad, no hay lugar a su 
suscripción.  
 
Por su parte, la Ley 1150 de 2007 prevé la posibilidad de contratar directamente la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. 
 
El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, señala que “Las Entidades Estatales pueden contratar 
bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con 
la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la 
Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En 
este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita”.  
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
 
RELACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETO CONTRACTUAL CON LA PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 
 
La contratación de una prestación de servicios profesionales especializados para apoyar la Oficina Asesora 
de Contratación, Licitaciones y Suministros del Municipio de Villa de Leyva – Boyacá, hace parte se enmarca 
dentro del Plan de Desarrollo “VILLA DE LEYVA SOMOS TODOS” 2020-2023, de la siguiente forma: 
 

COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

DIMENSIÓN SOMOS TODOS TRABAJANDO POR EL DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 

SECTOR  Gobierno Territorial 

SUBSECTOR Fortalecimiento Institucional 

PROGRAMA  N° 4599: Desarrollo y modernización institucional 

 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL 
PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL EN SUS ETAPAS PREPARATORIA, PRE CONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y 
POST CONTRACTUAL QUE ADELANTA LA OFICINA DE CONTRATACIÓN, LICITACIONES Y SUMINISTROS DEL 
MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA. 
 
ALCANCE: Con el proceso contractual se busca fortalecer la misión que tiene la Oficina Asesora de 
Contratación, Licitaciones y Suministros del Municipio de Villa de Leyva, mediante la realización, igualmente 
hacer el debido seguimiento de las etapas pre contractuales, contractuales y post contractuales. Así mismo, 
el alcance del objeto del contrato incluye la conceptualización especializada en las modalidades de selección 
consagradas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (EGCAP) de conformidad 
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con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018, Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas y decretos que modifiquen, sustituyan o adicionen la materia. 
 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS  
 
 
1. Publicar procesos de contratación como selecciones abreviadas, subastas inversas, concursos de 

méritos, mínimas cuantías y contratación directa que adelante la entidad. 
 

2. Responder observaciones de carácter jurídico de los procesos adelantados por la Oficina Asesora de 
Contratación, Licitaciones y Suministros del Municipio de Villa de Leyva. 
 

3. Hacer seguimiento a los archivos digitales de los procesos asignados que adelante la Oficina Asesora de 
Contratación, Licitaciones y Suministros del Municipio de Villa de Leyva. 
 

4. Pertenecer a los comités estructuradores y evaluadores de los procesos de selección que adelante la 
Oficina Asesora de Contratación, Licitaciones y Suministros del Municipio de Villa de Leyva. 
 

5. Rendir informe correspondiente a sus obligaciones y funciones al ordenador del gasto si lo requiere y al 
Jefe de la Oficina Asesora de Contratación, Licitaciones y Suministros del Municipio de Villa de Leyva. 
 

6. Es responsable del archivo y custodia de la información física y electrónica de los procesos a su cargo, lo 
cual es propiedad de la entidad y por tanto no puede ser retirada, ni eliminada de su archivo. De igual 
forma se obliga a guardar absoluta reserva sobre los asuntos que por su gestión contractual pueda 
conocer, así mismo ejercer estricto cumplimiento con el artículo 19 de la ley 1712 de 2014, artículo 1 de 
la Ley 1273 de 2009, y demás artículos respecto a la confidencialidad, la integridad, la disponibilidad de 
datos y la información pública. 
 

7. Atender oportunamente los requerimientos que le haga el Supervisor del contrato y presentar cada mes 
informes de la ejecución contractual. 
 

8. Y las demás que sean correspondiente al debido desarrollo del objeto contractual. 
 

 
COMPETENCIAS TÉCNICAS Y PERSONALES 
 
La persona natural con la que se contratara el objeto del contrato cuenta con la idoneidad para el desarrollo 
del objeto a contratar, además cuenta con buenas relaciones interpersonales, el uso eficaz de las tecnologías 
de la información y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo.   
 
 
DOMICILIO CONTRACTUAL:  
 
El domicilio contractual será el municipio de Villa de Leyva, Carrera 9 N°13-11 del municipio de Villa de Leyva. 
 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad 
de Contratación Directa.  
 
 
JUSTIFICACIÓN VALOR DEL CONTRATO:  
 
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 
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la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 
Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios 
vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del Municipio de Villa de Leyva los trámites administrativos de pago, el 
contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio 
contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el Municipio de Villa de Leyva pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
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elaborados y soportados con 
estudios de mercado, permite 
una selección adecuada y 
objetiva. 

1
 

1
 

2
 

B
A

JO
 

SI
 

G
ru

p
o

 d
e 

C
o

n
tr

at
ac

ió
n

 

A través de estudios y 
documentos previos bien 
elaborados y soportados de 
acuerdo a estudios de 
mercado, análisis de la oferta y 
la demanda del bien o servicio, 
revisión de hojas de vida de los 
interesados y adecuada 
selección de los contratistas. 

En cada 
periodo de 

contratación 

  Revisión de hojas de vida que 
ayuden a la adecuada selección 
del contratista para el 
cumplimiento de los objetivos 
del plan de acción año 2023. 

  Procedimientos revisados y 
actualizados constantemente 

G
EN

ER
A

L 

IN
TE

R
N

O
 

P
R

EP
A

R
A

TO
R

IA
 

R
EG

U
LA

TO
R

IO
 

El proceso de 
contratación que se 
adelanta no obedezca 
directamente a una 
necesidad de la Entidad 

Responsabilidad 
disciplinaria, fiscal y penal. 
(Por violación a las medidas 
del gasto público, artículo 3 
del Decreto 1737 de 1998 
modificado por el Artículo 
1° del Decreto 2209 de 
1998) 

1
 

3
 

5
 

M
ED

IO
 

C
O

N
TR

A
TA

N
TE

 

  Programar inicialmente el 
personal de planta para 
determinar las necesidades de 
Contratación teniendo en cuenta 
el aumento de gestión del 
Centro, metas de formación y 
presupuesto asignado 

1
 

1
 

2
 

B
A

JO
 

SI
 

O
rd

en
ad

o
r 

d
e

l 

G
as

to
 

De manera permanente en 
cada contratación 

En cada 
periodo de 

contratación 

G
EN

ER
A

L 

IN
TE

R
N

O
 

P
R

EP
A

R
A

TO
R

IA
 

O
P

ER
A

C
IO

N
A

L Falta de capacidad de la 
entidad para seleccionar 
al contratista 

Insatisfacción de las 
necesidades de la entidad 
en condiciones de calidad 
de prestación del servicio 

1
 

1
 

2
 

B
A

JO
 

C
O

N
TR

A
TA

N
TE

  

  Establecer medidas de control 
para garantizar una adecuada 
selección del contratista por 
parte del comité de selección y 
revisión de las hojas de vida. 

1
 

1
 

2
 

B
A

JO
 

SI
 

C
o

m
it

é 
d

e 

Se
le

cc
ió

n
 

y/
o

 

so
lic

it
an

te
s 

- 

Dejando evidencia de la 
verificación del cumplimiento 
de los requisitos e idoneidad 

En cada 
periodo de 

contratación 
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O
fi

ci
n

a 
d

e 

C
o

n
tr

at
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n

 

G
EN

ER
A

L 

IN
TE

R
N

O
 

P
R

EP
A

R
A

TO
R

IA
 

O
P

ER
A

C
IO

N
A

L 
Riesgo por la tardanza de 
la expedición del 
respectivo registro 
presupuestal como 
requisito de ejecución. 

Demora en el inicio de la 
ejecución del contrato. 

3
 

2
 

5
 

M
ED

IO
 

C
O

N
TR

A
TA

N
TE

  

  Seguimiento a cada uno de los 
expedientes contractuales que 
requieran registro presupuestal 

1
 

1
 

2
 

B
A

JO
 

N
O

 Eq
u

ip
o

 d
e 

A
p

o
yo

 
A

d
m

in
is

tr
at

iv

o
 -

 

A través de las comunicaciones 
que se generan entre las 
dependencias que participan 
en la elaboración del contrato 
y la dependencia encargada 
del realizar el registro 
presupuestal 

Posterior a la 
firma del 
contrato 

O
fi

ci
n

a 

d
e 

C
o

n
tr

at

ac
ió

n
 

ES
P

EC
IF

IC
O

  

EX
TE

R
N

O
 

C
O

N
TR

A
TA

C
IÓ

N
 

TÉ
C

N
IC

O
 

Que el contratista no 
firme el contrato 

Retraso en los proceso de 
ejecución de la formación 

1
 

2
 

2
 

B
A

JO
 

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

   Seleccionar un nuevo 
contratista que cumpla con los 
requisitos y satisfaga las 
necesidades de la Entidad o 
realizar nueva convocatoria para 
surtir el proceso de contratación 

1
 

1
 

2
 

B
A

JO
 

SI
 

O
rd

en
ad

o
r 

d
e

l 

ga
st

o
 -

 E
q

u
ip

o
 

d
e 

A
p

o
yo

 

A
d

m
in

is
tr

at
iv

o
 Estableciendo plazos para la 

nueva contratación 
En momento 

en que se 
presente el 

evento 

ES
P

EC
IF

IC
O

  

IN
TE

R
N

O
 

EJ
EC

U
C

IÓ
N

 

O
P

R
A

C
IO

N
A

L 

Designación de 
supervisor sin las 
capacidades requeridas 
para hacer el seguimiento 
técnico, administrativo, 
financiero, contable y 
jurídico a las obligaciones 
del contratista 

Responsabilidad 
disciplinaria, fiscal y penal y 
patrimonial para el 
supervisor 

1
 

3
 

5
 

A
LT

O
 

O
R

D
EN

A
D

O
R

 D
EL

 

G
A

ST
O

 

  Verificar que la idoneidad del 
supervisor a designar si cumpla 
con las calidades necesarias para 
un correcto seguimiento 

1
 

1
 

2
 

B
A

JO
 

SI
 

O
rd

en
ad

o
r 

d
e

l g
as

to
 

- 
Eq

u
ip

o
 d

e 
A

p
o

yo
 

A
d

m
in

is
tr

at
iv

o
 

Estudiando y revisando el 
personal de planta con su 
respectivo perfil académico y 
experiencia laboral, para la 
asignación de la supervisión. 

En momento 
en que se 

presente el 
evento 

ES
P

EC
IF

IC
O

 

EX
TE

R
N

O
 

EJ
EC

U
C

IO
N

 

TE
C

N
IC

O
 

Incumplimiento de las 
obligaciones del contrato 
o deficiente prestación 
del servicio 

Insatisfacción del cliente 
interno o externo en 
cuanto a la calidad del 
servicio requerido 

1
 

2
 

3
 

B
A

JO
 

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

 

     Realizar el requerimiento 
correspondiente al contratista a 
través de la supervisión del 
contrato. 

1
 

2
 

2
 

B
A

JO
 

SI
 

Su
p

er
vi

so
r 

d
e

l c
o

n
tr

at
o

 /
 

A
p

o
yo

 J
u

rí
d

ic
o

 d
e 

la
 

En
ti

d
ad

 

Seguimiento durante la 
ejecución del contrato 
supervisando continuamente 
los avances. 

Ejecución del 
Contrato - 
Mensual 

     Solicitar al contratista para la 
iniciación del contrato  

  

     Aplicar las sanciones 
respectivas, multas y cláusulas 
penales pactadas en el contrato 

Hacer seguimiento a la calidad 
y oportunidad en la prestación 
del servicio 
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ES
P

EC
IF

IC
O

 

EX
TE

R
N

O
 

EJ
EC

U
C

IO
N

 

TE
C

N
IC

O
 

Retrasos en la entrega de 
los informes y/o 
productos a cargo del 
contratista con ocasión 
de la ejecución del 
contrato 

Afectación en la ejecución 
del contrato en cuanto a la 
satisfacción de la necesidad 
y posible incumplimiento 
de las obligaciones y 
actividades pactadas en el 
contrato 

3
 

4
 

7
 

A
LT

O
 

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

 

  Seguimiento y verificación del 
cumplimiento de las 
obligaciones pactadas en el 
contrato 

2
 

4
 

6
 

B
A

JO
 

SI
 

Su
p

er
vi

so
r 

d
e

l 

co
n

tr
at

o
 /

 A
p

o
yo

 
Ju

rí
d

ic
o

 d
e 

la
 

En
ti

d
ad

 

Seguimiento durante la 
ejecución del contrato 
supervisando continuamente 
los avances. 

Ejecución del 
Contrato -
Mensual 

  

Hacer seguimiento a la calidad 
y oportunidad en la prestación 
del servicio 

ES
P

EC
IF

IC
O

 

EX
TE

R
N

O
 

EJ
EC

U
C

IO
N

 

R
EG

U
LA

TO
R

IO
 

Perjuicios que se puedan 
ocasionar al contratista 
por la ocurrencia de 
hechos de fuerza mayor o 
caso fortuito en los 
términos del contrato y 
de la legislación 
existente. 

Retrasos en ejecución 
contractual 

4
 

4
 

5
 

M
ED

IO
 

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

 /
 

C
O

N
TR

A
TA

N
TE

 

  Las partes de mutuo acuerdo 
acordarán la forma de retornar el 
equilibrio contractual a fin de no 
generar perjuicio para las partes 

2
 

2
 

3
 

B
A

JO
 

SI
 

C
o

n
tr

at
is

ta
 /

 

Su
p

er
vi

so
r 

d
e

l 
co

n
tr

at
o

 /
 A

p
o

yo
 

Ju
rí

d
ic

o
 d

e 
la

 
En

ti
d

ad
 y

 O
fi

ci
n

a 
d

e 
C

o
n

tr
at

ac
ió

n
 

Revisión por parte del 
Contratista y Supervisor del 
contrato 

Ejecución del 
Contrato 

ES
P

EC
IF

IC
O

 

EX
TE

R
N

O
 

EJ
EC

U
C

IO
N

 

TE
C

N
IC

O
 

Riesgo por mal uso de la 
información. 

Acciones Judiciales 

3
 

4
 

7
 

A
LT

O
 

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

  

     Reducir las probabilidades 
de ocurrencia con divulgación de 
políticas sobre la administración 
de la información documental y 
magnética. Inclusión de la 
cláusula de confidencialidad de 
la información. 

2
 

2
 

3
 

B
A

JO
 

N
O

 

Su
p

er
vi

so
r 

d
e

l c
o

n
tr

at
o

 /
 

A
p

o
yo

 J
u

rí
d

ic
o

 d
e 

la
 E

n
ti

d
ad

 A través del control y 
seguimiento que realice el 
supervisor del contrato y 
comunicación a las demás 
colaboradores que manejan 
información a fin de canalizar 
la misma. 

Ejecución del 
Contrato 

  

Se materializa cuando el 
contratista en 
cumplimiento de sus 
obligaciones administra 
información y la usa en 
actividades diferentes al 
desarrollo de su objeto 
contractual 
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SUPERVISIÓN:  
 
La supervisión del contrato estará a cargo Jefe de la Oficina Asesora de Contratación, Licitaciones y 
Suministros del Municipio de Villa de Leyva, o de quien designe el Alcalde del Municipio de Villa de Leyva. 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el Alcalde del Municipio de Villa 
de Leyva designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación 
se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
 
PROCESO DE CONTRATACIÓN COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL:  
 
SI _____   NO  _X___  
 
 
PROCESO DE CONTRATACIÓN INCLUIDO EN EL PLAN DE ADQUISICIONES:  
 
SI ___X__   NO______  
 
 
CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya 
obtenido varias ofertas”. 
 
 
ANÁLISIS DEL SECTOR: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios 
de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y 
experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del 
presente documento. 
 
En la contratación directa, el análisis del sector debe tener en cuenta el objeto del Proceso de Contratación, 
particularmente las condiciones del contrato, como los plazos y formas de entrega y de pago. El análisis del 
sector debe permitir a la Entidad Estatal sustentar su decisión de hacer una contratación directa, la elección 
del proveedor y la forma en que se pacta el contrato desde el punto de vista de la eficiencia, eficacia y 
economía. 
 
La Entidad Estatal debe consignar en los Documentos del Proceso, bien sea en los estudios previos o en la 
información de soporte de los mismos, los aspectos de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 
de 2015. En un contrato de prestación de servicios profesionales, el análisis del sector depende del objeto 
del contrato y de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural o 
jurídica que está en condiciones de desarrollar dicho objeto. Por ejemplo, si se trata de la contratación de 
un abogado para llevar un proceso judicial, la Entidad Estatal debe hacer una reflexión sobre la necesidad 
de contratar el servicio y las condiciones de los Procesos de Contratación que ha adelantado en el pasado 
para contratar ese tipo de servicios, teniendo en cuenta plazos, valor y forma de pago. 
 
Siguiendo el ejemplo, en un Proceso de Contratación para la representación judicial de una Entidad Estatal, 
no será necesario que la Entidad Estatal haga un estudio de la oferta y la demanda del sector de la 
prestación de servicios con particularidades sobre tipos, precios, calidades y cantidades de la oferta y la 
demanda. Lo que requiere hacer es una reflexión teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 1. ¿La Entidad 
Estatal requiere una persona natural con tarjeta profesional? Esta reflexión debe cubrir aspectos legales y 
organizacionales. 2. ¿Cuál es la experiencia que requiere quien presta el servicio de acuerdo con la 
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complejidad del caso? Esta reflexión debe cubrir aspectos comerciales, técnicos y de análisis de Riesgo. 3. 
¿La Entidad Estatal ha contratado recientemente los servicios profesionales requeridos? ¿Cuál fue el valor 
del contrato y sus condiciones? ¿La necesidad de la Entidad Estatal fue satisfecha con los Procesos de 
Contratación anteriores? Esta reflexión debe cubrir aspectos legales, comerciales, financieros, 
organizacionales, técnicos y de análisis de Riesgo. 4. El tipo de remuneración recomendada para la 
prestación de servicios objeto del Proceso de Contratación y el motivo por el cual la Entidad Estatal escoge 
ese tipo de remuneración desde la economía, la eficiencia y la eficacia del Proceso de Contratación. Es decir, 
si la remuneración es: (i) un valor mensual fijo; (ii) un valor por hora trabajada y el prestador del servicio 
factura el número de horas trabajadas; (iii) un valor por la hora trabajada y un tope en el número de horas 
mensuales o totales; (iv) cuota litis; o (v) una combinación de las anteriores.  
 
Es importante resaltar que la función de compras debe estar orientada a satisfacer las necesidades de las 
Entidades Estatales y a obtener el mayor valor por el dinero público. Las Entidades Estatales deben entender 
claramente cuál es su necesidad y cómo pueden satisfacerla, por lo cual, deben conocer y entender cómo y 
con quién pueden establecer la relación que permite satisfacer la necesidad identificada. Para el efecto es 
necesario conocer el contexto en el cual los posibles proveedores desarrollan su actividad. 
 
Entender el mercado del bien o servicio que la Entidad Estatal pretende adquirir permite diseñar el Proceso 
de Contratación con la información necesaria para alcanzar los objetivos de eficacia, eficiencia, economía, 
promoción de la competencia y manejo del Riesgo. 
 
El artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, establece:  
 
Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer durante la etapa de planeación el 
análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva 
legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. La Entidad Estatal debe dejar 
constancia de este análisis en los Documentos del Proceso.  
 
En ese orden de ideas, se procede a realizar el mencionado análisis para la contratación que se pretende 
celebrar: 
 
 
ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR: 
 

Económico Al ser la prestación de un servicio profesionales su valor se determina teniendo en cuenta la 
experiencia relacionada, la calidad de especialista y el valor del contrato con objeto similar que se realizó 
para la vigencia 2022, incrementado a criterio de la entidad.  
 
Para analizar un análisis de precios de mercado de un profesional, se analiza la oferta educativa a nivel 
nacional siendo necesario caracterizar los salarios de los profesionales a nivel de formación en la figura 011 
adjunta  se observa el promedio de  los salarios para los profesionales clasificados en sus grados de 
formación:  

 
 

Se observa que la Administración municipal ofrece un valor superior al del mercado laboral nacional, debido 
a que el valor de los honorarios establecidos por el Municipio se estiman teniendo en cuenta la cantidad y 

 
1 Salario de entrada de recién graduados por nivel de formación: Fuente: Sistema Nacional de Información de la Educación Superior, 

MEN  
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complejidad del objeto y obligaciones contractuales a cumplir, el nivel de formación académica y experiencia 
laboral exigida al contratista, y el término de ejecución del contrato.  
 
 
REGULATORIO  
 

La administración Municipal hace uso de la contratación de servicios profesionales y/o técnicos  para llevar 
a cabo el desarrollo de procesos misionales, realizando una verificación en cuanto al cumplimiento del perfil,  
idoneidad y experiencia de posibles proveedores y atendiendo que la contratación, deberá garantizar el 
cumplimiento de los principios de economía, transparencia y en especial del deber de selección objetiva, 
establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes. 
 
En cumplimiento de las disposiciones contempladas en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, la 
Oficina Asesora de Contratación, Licitaciones y Suministros del Municipio de Villa de Leyva, requiere 
contratar la prestación de servicios profesionales especializados que cumplan con el objeto y las obligaciones 
pactadas en el contrato, teniendo en cuenta que la Administración Municipal ha venido contratando los 
servicios técnicos requeridos, con resultados satisfactorios. 
 
 
ESTUDIO DE LA OFERTA. 
 
La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes en 
la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para el 
desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de 
la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos 
laborales y el artículo 125 de la Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al 
empleo público. 
 
El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también 
es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el 
uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 
 
Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias 
que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se 
pretende contratar. 
 
Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, las 
obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Alcalde Municipal de Villa de Leyva establece que 
el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente.  
 
 
ESTUDIO DE LA DEMANDA 
 
Sobre el histórico de contratos iguales o parecidos al que se pretende celebrar, su valor y resultados:  
 
La Alcaldía de Villa de Leyva, ha celebrado, en pasadas vigencias, contratos con objetos de este tipo con 
personas naturales, los cuales se han desarrollado adecuadamente y de conformidad con lo esperado por la 
entidad. 
 

TIPO DE CONTRATO 
MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN 

OBJETO VALOR PLAZO 
RESULTADO 
OBTENIDO 

VINCULACIÓN DE 
JUDICATURA 

REMUNERADA  
JUDICATURA 

APOYO A LA GESTIÓN PARA LA CONCEPTUALIZACIÓN 
DE ALGUNOS PROCESOS CONTRACTUALES DEL 
MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA.  

QUINCE MILLONES 
DE PESOS M/CTE 
($12.000.000)  

DOCE (12) 
MESES  

 
Se cumplió 
satisfactoriamente con 
el objeto contractual.    

CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS. 
DIRECTA. 

CAPACITACIONES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y APOYO EN LA GESTIÓN DE PROCESOS 
CONTRACTUALES Y TEMAS RELACIONADOS A LA 
FUNCIÓN PUBLICA. 

QUINCE MILLONES 
DE PESOS M/CTE 
($7.000.000)  

SEIS (6) MESES   
Se cumplió 
satisfactoriamente con 
el objeto contractual.    

 

Del análisis de la demanda de procesos de contratación se encuentra que de lo evidenciado que: 
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CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

Versión 1 01-01-2020 

ESTUDIOS PREVIOS  
 

   

RESPONSABLES Proyectó Revisó Aprobó 

Nombre Daniela Aguazaco Rodríguez Nathally Rosales Paredes Nathally Rosales Paredes 

Cargo Profesional   Jefe de la Oficina Jefe de la Oficina 

 
“VILLA DE LEYVA SOMOS TODOS” 
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− La entidad ha contratado los servicios requeridos de manera DIRECTA por la causal de prestación de 
servicios profesionales, de acuerdo a las actividades realizadas. 

− Los valores contratados obedecen al pago de honorarios mensuales.  
 

Sobre el tipo de remuneración recomendada para esta prestación de servicios y el motivo por el cual se 
escoge ese tipo de remuneración desde la economía, la eficiencia y la eficacia del Proceso de Contratación.  
 
Las variables a tener en cuenta para establecer el tipo de remuneración corresponden a: 

 

− Teniendo en cuenta que el profesional no cuenta con la experiencia en el área de contratación, el 
valor de los honorarios para profesionales para el año 2021 y 2022 oscilaba entre $2.200. 000.oo y 
$ 2.300.000. 
 

− Perfil del contratista que se requiere:  
 

IDONEIDAD. Se recomienda tener en cuenta que, de conformidad con el objeto contractual, se 
requiere de una persona con Titulo de Profesional en Derecho.  

 
IDONEIDAD Y EXPERIENCIA. 
 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el señor FABIO ESTEBAN RUSSI 
MARTINEZ, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo siguiente:  
 

 
 
CONCLUSIONES 

 
Se trata de un contrato de prestación de servicios profesionales - apoyo a la gestión que se suscribirá en 
virtud a la idoneidad de la persona que lo ejecutará, dentro del cual el precio a pactarse depende del valor 
propuesto por el municipio a la persona natural a contratar y del presupuesto disponible para la celebración 
del contrato sin que sea necesario que el Municipio haya obtenido previamente varias ofertas según lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
 
 

 
MARINA NATHALLY ROSALES PAREDES 

Jefe Oficina Asesora de Contratación, Licitaciones y Suministros 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo establecido en 
los estudios previos. 

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE        NO CUMPLE 

X  

Firmado digitalmente 
por Nathally Rosales 
Nombre de 
reconocimiento (DN): 
cn=Nathally Rosales, 
o, ou=Oficina 
contratacion, 
email=juridica@villade
leyva-boyaca.gov.co, 
c=CO 
Fecha: 2023.06.27 
18:25:30 -05'00'
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CERTIFICADO DE INEXISTENCIA EN LA PLANTA DE PERSONAL 

 

 
RESPONSABLES Proyectó Revisó Aprobó 

Nombre Brayan Niño Yenid Duran Yenid Duran

Cargo Tecnico Administrativo 
Secretaria General y Gestión 

Administrativa
Secretaria General y Gestión 

Administrativa
 

“VILLA DE LEYVA SOMOS TODOS” 
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LA SECRETARIA GENERAL Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE VILLA DE LEYVA - BOYACÁ 

 
 
 
 

CERTIFICA 
 
 
 
Que, revisados y validados los actos administrativos soporte de la planta de personal y los 
manuales de funciones y competencias laborales del Municipio de Villa de Leyva, vigentes se 
evidencia que no existe personal con funciones similares a los compromisos del siguiente objeto 
contractual. 
 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EN EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL EN SUS ETAPAS 
PREPARATORIA, PRE CONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POST CONTRACTUAL QUE 
ADELANTA LA OFICINA DE CONTRATACIÓN, LICITACIONES Y SUMINISTROS DEL 
MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA.  
 
La presente certificación se expide a los veintitrés (23) días del mes de junio del año 2023, para 
los efectos y alcances de lo dispuesto en el Numeral. 3 del Artículo. 32 de la Ley 80 de 1993. 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
 
YENID LUCELA DURAN CORTES 
Secretaria General y Gestión Administrativa 
Alcaldía Municipal de Villa de Leyva 
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